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INSTRUCTIVO: Formulario S1A-E Versión: 1.0  

1.-Ingresar con su Usuario y 

Clave; luego, presionar la 

tecla<Enter> 

 
 

2.-Doble clic en el ícono 

<Hitos estadísticos> 

 

 

3.-Para acceder a la opción, clic en el 

ícono<Formularios> 
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4.-Selecciona el tipo<Formulario> 

S1A-E (Registro de Carga Procesal de los 

Procesos Principales)  

 

5.-Presiona el botón< > 

6.-Doble clic para seleccionar 

el ubigeo. 
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8.-Doble clic para seleccionar 

la DEPENDENCIA. 

 
 

7.-Presiona el botón< > 

9.-Selecciona la 

<ESPECIALIDAD> 

> 

 
 

10.- Selecciona la 

<SUBESPECIALIDAD> 
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11.-Clic en el icono  que muestra al detalle 

el contenido del formulario listando todos los 

expedientes pendientes contenidos en las 

variables. 

 

12.-Exporta el contenido que se 

visualiza a un archivo de extensión 

xls. 
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ARTÍCULO 426.- El juez declarará inadmisible la demanda cuando: 

      1. No tenga los requisitos legales 
      2. No se acompañen los anexos exigidos por ley 
      3. El petitorio sea incompleto o impreciso  
      4. La vía procedimental propuesta no corresponda a la naturaleza del petitorio o al valor de éste, 
salvo que la ley permita su adaptación. 
En estos casos el juez ordenará al demandante subsane la omisión o defecto en un plazo no mayor de 
diez días. Si el demandante no cumpliera con lo ordenado, el juez rechazará la demanda y ordenará el 
archivo del expediente. La demanda y ordenará el archivo del expediente. 



1 

3 
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TRANSCURRIDO EL PLAZO LEGAL 

NO SE SUBSANA POR LO CUAL SE 

EMITE EL AUTO DE RECHAZO Y SE 

ARCHIVA. 

AUTO 

INADMISIBLE 

 

HITO ESTADÍSTICO [036] 

 

 

AUTO DE 

RECHAZO 

 

HITO ESTADÍSTICO [AAK] 
 

RESOLUCIÓN QUE SE EMITE 

CUANDO TRANSCURRIDO EL PLAZO 

LEGAL SIN QUE SE SUBSANEN LOS 

DEFECTOS DE FORMA. 

ARCHIVO DEL 

EXPEDIENTE 

HITO ESTADÍSTICO [00I] 

 

SE EMITE EL AUTO DE ARCHIVO Y SE 

ASOCIA EL HITO DE AUTO QUE 

ORDENA ARCHIVO DEFINITIVO 

(DESDE CALIFICACIÓN). 

ARCHIVO DEL 

EXPEDIENTE 

HITO ESTADÍSTICO [00I] 

 

SE EMITE EL AUTO DE ARCHIVO Y SE 

ASOCIA EL HITO DE AUTO QUE 

ORDENA ARCHIVO DEFINITIVO 

(DESDE CALIFICACIÓN). SE EMITE ELAUTO DE ARCHIVO Y SE 

ASOCIA EL HITO DE AUTO QUE ORDENA 

ARCHIVO DEFINITIVO (DESDE 

CALIFICACIÓN). 

 


